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l~ 11 de Marzo del 2024

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

Las preocupación manifestada por los vecinos/as de Martinez debido a la peligrosa

situación de tránsito generada por la faLa de asfaltado en la calle Santo Domingo.

Considerando:

Que vecinos y vecinas que habitan en la zona de referencia se acercaron a

presentar su reclamo, con el objetivo de gestionar una rápida solución para realizar una

mejora en el entorno que habitan;

Que es responsabilidad del municipio realizar obras de mantenimiento de

las calles y veredas del distrito, quc permitan una mejora en la circulación de los vecinos y

vecina que habitan en la zona;

Que las veredas del perímetro son transitadas por niños, niñas y personas

adultas mayores, por lo que un conecto asfaltado permiten una mejor circulación de los

peatones;

Que debe ser una prioridad garantizar condiciones de urbanizacié>n

equitativa para el conjunto de la comunidad del di~trito, a través de obras públicas que

promuevan una mejor calidad de vida para todos los vecinos y todas las vecinas de San

Isidro;

Que se han reportado, a través de los vecinos, en los últimos meses

diversas situaciones de peligrosidad para los ocasionales peatones que circulan por la zona;

Que es responsabilidad de la Municipalidad de San Isidro regular el

tránsito y brindar a los vecinos del partido las condicior:es de seguridad necesarias para

transitar libremente y sin que corra riesgo la integridad fisica de ningún peatón y/o

conductor;
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Que es deber y obligación de este Municipio proporcionar soluciones a

estos reiterados reclamos vecinales y garantizar seguridad vial para las personas que

circulan por nuestro partido. Jg

Por todo lo expuesto, las y los concejal,~s abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción

del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que mediante el organismo que corresponda lleve a cabo las medidas necesarias

para pavimentar la calle Santo Domingo en la intersección con Hipolito Yrigoyen.

Artículo 2":De Forma .



Por R~I~~i6~i"~:~9"¡HOI),Orqbla12~oncej~Deliberante
en su .,e,~.1",.,1 ."'0 "d, í~~Ql aL pa'~L el presente
e~~~"lt~ ,~rtE' 3t~fj/; ?!I"nena ia Comisión de.e~ Q{" : PJjQ.J .
SAN ISID O do %0 de ~ .

GAS EL F. es;r6RoNt
SECReTAR1~

H(JIlOlIASlE~D
$IoN ISltíIlO

Dr Martl Vazquez Poi
PRE IDENTE

HONARAilE CONCE o DELIBERANTE $1,)1 iSIDRO

HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

f:l 1 1 MAR 2024 *
Hora " .: : .
R ~8lBIDO


	00000001
	00000002
	00000003



